
 

PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 47001405300720200009600 
DEMANDANTE: CAMPO & ASOCIADOS S.A.S. 
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MORENO GALVIS 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza paso el presente proceso ejecutivo informándole 

que se encuentra solicitud de terminación por pago total de la obligación hecha 

por el demandante. Ordene. 

Santa Marta, Veintiséis (26) de Julio de Dos Mil Veintidós (2022).  

 

MARGARITA ROSA LOPEZ VIDES 

Secretaria 

 

 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintidós (2022). 

 

Procede el despacho a pronunciarse acerca de la solicitud de 

terminación del proceso por pago total de la obligación, presentada 

por la parte demandante.  

 

F U N D A M E N T O S   P A R A   D E C I D I R 

 

El proceso ejecutivo seguido por CAMPO & ASOCIADOS S.A.S. 

identificado con NIT. 901.091.308-0 en contra de CONSTRUCCIONES 

M&M DEL CARIBE S.A.S. con NIT. 901.263.795-3; MARLON CATALINO 

MORENO GALV IS con C.C. 1.095.910.658 y RAMIRO OLIVERO con C.C. 

12.562.911, el cual se libró mandamiento de pago a favor del 

demandante en proveído del 9 de marzo del 2020. 

 

 Se presentó vía correo electrónico, memorial signado por el 

representante legal de la entidad ejecutante en el que solicita su 

terminación por pago total de la obligación, y el levantamiento de 

las medidas cautelares decretadas dentro del proceso. 

 

En este orden de ideas vemos como el artículo 461 del Código 

General del Proceso consagra que ante la presentación de “escrito 

proveniente del ejecutante o de su apoderado con facultad para recibir, 

que acredite el pago de la obligación demandada y las costas, el juez 
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declarará terminado el proceso y dispondrá la cancelación de los 

embargos y secuestros, si no estuviere embargado el remanente”. 

 

En esta oportunidad no existe embargo de remanente, por 

consiguiente, se accederá a la petición por ajustarse a la disposición 

normativa en cita. 

 

Como quiera que las medidas cautelares decretadas por auto del 9 

de marzo de 2020, (visible en el cuaderno principal, archivo 001. 

Página 22, expediente digitalizado) fueron levantadas por auto del 8 

de abril del 2021, (V isible en el cuaderno de medidas cautelares, 

archivo 006, expediente digitalizado), por lo que no existe medidas 

cautelares que levantar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Santa Marta,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Dese por terminado el proceso seguido CAMPO & 

ASOCIADOS S.A.S. identificado con NIT. 901.091.308-0 en contra de 

CONSTRUCCIONES M&M DEL CARIBE S.A.S. con NIT. 901.263.795-3; 

MARLON CATALINO MORENO GALV IS con C.C. 1.095.910.658 y 

RAMIRO OLIVERO con C.C. 12.562.911 por pago total de la 

obligación, de conformidad con las razones expuestas en la parte 

motiva de esa decisión. 

 

SEGUNDO: Desglósense los documentos que sirvieron de base para la 

admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las 

constancias del caso, y entréguense al extremo demandado, previo 

el pago del arancel judicial correspondiente. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, por secretaría ARCHIVESE el 

expediente, el cual no cuenta con auto de seguir adelante la 

ejecución. 

 

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ  

JUEZA 
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